
Septiembre 21 de 2018

Tema: Optimización de la Industria Eléctrica



Artículo 13.- Con el objetivo de promover la instalación de los recursos suficientes
para satisfacer la demanda en el Sistema Eléctrico Nacional y cumplir con los objetivos
de Energías Limpias, la Secretaría desarrollará programas indicativos para la
instalación y retiro de las Centrales Eléctricas, cuyos aspectos relevantes se
incorporarán en el Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional.

La Secretaría podrá preparar y coordinar la ejecución de los proyectos estratégicos de
infraestructura necesarios para cumplir con la política energética nacional.

Ley de la industria Eléctrica



Artículo 14.- La ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de
las Redes Generales de Distribución se realizarán conforme a los programas que al
efecto autorice la Secretaría, escuchando la opinión que, en su caso, emita la CRE.

Los programas de ampliación y modernización para la Red Nacional de Transmisión y
los elementos de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado
Eléctrico Mayorista serán autorizados por la Secretaría a propuesta del CENACE,
escuchando la opinión que, en su caso, emita la CRE. Los Transportistas y
Distribuidores correspondientes podrán participar en el desarrollo de dichos
programas.

Los programas de ampliación y modernización para los elementos de las Redes
Generales de Distribución que no correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista serán
autorizados por la Secretaría a propuesta de los Distribuidores interesados,
escuchando la opinión que, en su caso, emita la CRE.

El Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional será emitido por la
Secretaría e incorporará los aspectos relevantes de los programas de ampliación y
modernización.
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Dichos programas se desarrollarán bajo los principios siguientes:

I. Procurarán la operación del Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de
eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad;

II. Incluirán los elementos de la Red Eléctrica Inteligente que reduzcan el costo total
de provisión del Suministro Eléctrico o eleven la eficiencia, Confiabilidad, Calidad
o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional de forma económicamente viable;

III. Se coordinarán con los programas promovidos por el Fondo de Servicio Universal
Eléctrico, y

IV. Incorporarán mecanismos para conocer la opinión de los Participantes del
Mercado y de los interesados en desarrollar proyectos de infraestructura eléctrica.
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Proceso de estudios de Confiabilidad y Seguridad del sistema



Proceso de Estudios Económicos y de Energía



Proceso de Estudios Probabilisticos de Confiabilidad Compuesta 
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https://www.cenace.gob.mx/Paginas/Publicas/
Planeacion/ProgramaRNT.aspx
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